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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  , su augusta Madre la R e in a  G ob ern a

d o ra  y la Serma* Sra* Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan efl esta fcorte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENINSULA.

Tercera sección. Circulan

Por el ministerio de la Guerra sé ha comunicado á 
este de la Gobernación dé la Península, con fecha 21 de 
Mayo ultimo, la Real orden siguienteí

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una 
consulta que én 7 de julio del año último elevó á este mi* 
nisterio el capitán general de Valencia, relativa á si se han 
de considerar exceptuados del servicio de la Milicia nació-, 
nal los empleados en el de la costa marítima militar, y 
S. M. enterada y conformándose con el parecer del tribu
nal supremo de Guerra y Marina * á quien tuvo por con
veniente oir sobre el particular* se lia servido declarar 
éxentos á estos individuos del servicio de la Milicia, por
que están declarados militares en activo servicio, y como 
tal el comprendidos en el espíritu de la ley de 8 de Di
ciembre de 1836;  entendiéndose esta medida provisional 
hasta que las Cortes con presencia de todo deliberen so-; 
bre el particular. . '

Lo qué traslado a V. S. de Real orden, comunicada 
por el Siv Ministro de la Gobernación, para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento.^ Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio de 
1839 .= E l Subsecretario , Juan Felipe Martinez.=Sr. ge- 
fe político de....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ECUADOR.

Continúa e l mensaje del Presidente de la República del
Ecuador en ía apertura de las Cámaras legislativas de
1839  (1).

, RELACIONES EXTERIORES.

‘ M e cábela  satisfacción de anunciaros que nuestras relacíq- 
ries exteriores sé han ido extendiendo con los progresos de la paz 
y  fomento del cómercio. 'El Ecuador , que no era antes conocido 
del mundo político, ha entrado en el círculo dé las naciones 
iftdepeodientes, y alterna hoy entre ellas con^el respeto y coa- 
sideración que reclaman el triunfo de su independencia , el .re— 
c¿ér9o del antiguo imperio de Átahualpa , la variedad de sus 
iHteÜír̂ cÁs‘% y él iñítüjo que está destinado á ejercer en breve e^ 
U rin a les dél Cótóérció? por sus ricas producciones y por las 
véntájas de su situación geograTica.

U n sinceró sentimiento de cordial fraternidad le une a las 
dos secciones de Colombia dé que fue parte; y los rápidos piró- 
gresos que Venezuela y la Nueva Granada están haciendo en. la 
carrera pacífica del órden legal y de la civilización , le colman, 
de alegría , y lé sirven de estímulo para seguirían nobles huellas.

La Nueva Granada acreditó cerca de nuestro Gobierno un 
encargado de negocios, que ha regresado últimamente a su pais 
para ocupar en el próximo Congreso un asiento, que ha debido 
á la confianza que el ilustrado pueblo dé Bogotá ha depositado 
eft su' patriotismo y talentos. El carácter noble y franco de éste 
distinguido agente diplomático , ha contribuido á consolidar la 
buena inteligencia y perfecta armonía que existen y deben siem
pre existir entré pueblos hermanos y vecinos , llamados por la 
naturaleza á no disputarse nunca sino las palmas Je í saber, de 
la virtud y de la generosidad.

El ejecutivo acreditó un ministro plenipotenciario cerca del 
Gobierno dé Bogotá, con el dóble objeto de hacer un tr tado 
de áthistád  ̂comercio y 'navegación , y de llevar á debido , e c - 
tó lá  cónvénción celebrada él 25 dé Diciembre de 1 8 3 4 , féT íti- 
va á los créditos activos y pasivos de la antigüé Colombia. E l ' 
tratado de comercio con la Nueva Granada aun no se ha cele
brado. Nuestro m inistro^en virtud de sus instrucciones, y 
aprovechándose de la facilidad que se le presentaba en Bogotá

( i )  Véanse las Gacetas dél 20  y 21 de Mayo ultimo.! *

para negociar con el enviado de Venezuela un tratado de amis
tad , comercio y navegación con aquella república, logró veri
ficarlo, y concluyó el tratado que el ministro de Relaciones 
exteriores os presentará.

En cumplimiento del decreto legislativo de 11 de Febrero 
de 1 8 3 7 , propuse á nombre del Ecuador una mediación amis* 
tosa á las repúblicas de Chile y de la Confederación P eru -B o- 
liviana con el fin de evitar la guerra entre dos naciones ami
gas, y cuya prosperidad es el constante objeto de nuestros vo
tos. Empero esta propuesta, dictada por el mas acendrado sen
timiento de patriotismo americano, no fue admitida por el 
Gabinete de Santiago, aunque el de la Confederación Peru- 
Boliviana tuvo á bien aceptarla. Hemos deplorado después los 
estragos de esta lucha.

El comercio lucrativo que la provincia de Guayaquil ha he* 
cho siempre con M éjico , y se ha paralizado por la falta de co* 
municaciones oficiales y por las revoluciones en que han estado 
envueltos ambos países, llamó la atención del ejecutivo, quien 
deseoso de remover los obstáculos que entorpecen en el dia un 
tráfico activo entre ambas naciones, acreditó cerca del Gobier
no dé Méjico un hábil negociador, quien celebró con tanta des
treza como actividad un tratado de amistad, comercio y na ve

nción, que es recíprocamente ventajoso á los intereses mercanti
les de ambas repúblicas y al triunfo de la política liberal, fir
me y vigoroso que deben adoptar las nuevas naciones hispano
americanas. Por.el art. 35 del tratado se ha estipulado “ que 
siendo del mayor ínteres la reunión de Ig asamblea general ame
ricana en el punto acordado ya por ella misma, las dos partes 
contratantes se comprometen ¿ promover de la manera mas efir 
caz que los nuevos estados de la Apiéjrióa/verifiquen el nombra
miento y envío de sus ministrps plenipotenciarios, debidamente 
acreditados, con toda la brevedad pósible.’, El ejecutivo, el n- 
vencido del alto grado de respeto y dignidad á que se elevará la 
América española con la unión desusfuerzas y recüfios para 
fijar el sistema de política exterior^que mas le convenga solo 
espera la sanción constitucional de, es te tratado, para excitar á 
los Gobiernos de Venezuela, de la Nueva Granada y demas de 
la América meridional á que cóncurraq por .medio de sus m i
nistros á la nueva formación de esta moderqa asamblea anfi- 
cionica.  4 '' J,-- . » ;

Los cónsulés que tenemos en $1 J W ú , en Chile, en Méjico 
y en Centro América , reciben diariamente pruebas de aprecio 
dé los respectivos Gobiernos cerca de los cuales están acre
ditados.

Los Estados-Unidos del Norte América en todas circuns
tancias nos han dado pruebas de amistad, y con la mayor com
placencia hemos visto llegar á nuestra capital un encargado 
de negocios de esa magnánima nación.

Siguen en el mismo estado que antes, nuestras relaciones de 
amistad y comercio con las Potencias europeas que han abierto 
comunicaciones con esta república. *

Habiendo tomado mayor extensión el comercio de Francia 
con el puerto de Guayaquil, el ejecutivo acreditó un encarga-* 
do de negocios cerca de S. M. el Rey de los franceses, con el 
objeto de iniciar un tratado • dp , amistad, comercio y nave
gación , y de cuyo resultado se os dará cuenta á su debido 
tiempo. t .

Cumpliendo con el art. 6°  de la, convención celebrada en 
Bogotá el de Diciembre de 18.34,7 relativa á la división de 
los créditos activos y pasivos de la antigua Colombia, y ani
mado al mismo tiempo el ejecutivo, deí mas ardiente deseo de 
manifestar á nuestros acreedores en Lonches nuestra voluntad 
y medios de pagar la parte de la deudia,colombiana que nos to
care , tuVo’á bien enviar primeramente un agenté confidencial 
cerca de la < junta tenedora de bonos ^colombianos; y después 
nombró un ministro plenipotenciario;cerca de S. M. la Reina 
del Reino unido de la Gran Bretaña jé Irlanda. Esta misión, 
confiada á un digno patriota tan acreditado por sus talentos 
corno por su integridad y consumada prudencia , debe producir 
resultados muy favorables al honor pacipnal y al restablecí 
miento de nuestro crédito.

Él Gobierno de S. M. Británica ha nombrado un plenipo
tenciario que reside ahora en esta capitalA y ha celebrado un 
tratado eje amistad , comercio y navegación  ̂que se os presen
tará para que reciba vuestra aprobación.constitucional.

La España liberal excita nuestraipás cordial simpatía: se- 
jguimos con el mas vivo iuteres la .marcha de los ejércitos de 
S. M . la Reina Doña Cristina, y nuestros votos son por.su fe
licidad y por la ventura de la animosa; y valiente nación , cu
yos destinos ella preside con tanto ..acierto como dignidad. La 
bandera española llamea en nuestras pqertos, y el comercio está 
abierto á ambos países. P a ra .facilitar las comunicaciones , el 
ejecutivo, ha nombrado. un¡ quosql general y encargado de ne
gocios en M ad rid ,;qn cónsul qn,: el¿puqrto de C á d k , y otro en. 
el de Santander. .i.Jz  r .'J' ; ■■ ■ - >

Su Santidad sigue dándonos p r u e b a I a paterna!.solicitud 
Con que mira los intereses de la ^íesia^ecuatpri^/ia^ aprobó la 
erección de ja nueva dióces^de.pq^yaqpjd, .que^fí .Congreso de- - 
cretó en Í3  de AbVil de iRp? r  PP^hcmó elección del nuevo!
obispo, que el .¿jecutivo. copgtituciona-í
Jes y p o re j tenpr de la ley igualmente. esperi-A
mos las huUs del obispo electo de Cuspca. Su SapUdad ha ex

pedido la bula para la supresión de los dias de fiesta, que se 
sujetará á vuestra aprobación, por las razones que os expon
drá el ministro de Relaciones exteriores. Igualmente recibirá 
vuestra sanción el reglamento de visitadores para los conven
tos de la República»

fesTibo MILITAR*

Si eá altamente satisfactorio observar que la revolución de 
Río bamba no encontró apoyo en las masas populares, lo es mu
cho mas saber queexcitó en el ejército la mas viva indignación. 
Él segundo comandante del batallón sublevado no tuvo secua
ces entre los gefes veteranos de la independencia; entre esos va
lientes que después de haber colgado sus espadas envueltas en 
laureles, viyen contentos bajo la protección de unas leyes que 
defienden coo firmeza y sostienen con lealtad. Ya no hay di
visión entre los militares y el pueblo; todos son ciudadanos, 
todos son defensores del Gobierno y del orden legal , todos as
piran igualmente á la consolidación del orden legal y al triun
fo d& la libertad.

Los cuerpos del ejército se distinguen por su disciplina, por 
su valor, y por U moral que observan en las ciudades que guar
necen. En este período constitucional han estado bien raciona
dos, vestidos y pagados; y si ellos han sido el constante objeto 
de los desvelos del ejecutivo, también ellos han correspondido 
á su viva solicitud con los mas plausibles sentimientos de fide
lidad. Solo el segundo batallón tuvo la desgracia de ser sed u ci-’ 
do por el mas vil de los traidores; pero esta horrible mancha, 
lavada con la sangre de la mayor parte de los sublevados, ha 
desaparecido con la extincioi*del cuerpo y con la formación de 
otro que lleva el nombre de batallón núm. 5.°

El Gojbierno tuvo sospechas de la infidencia del segundo co
mandante del segundo batallón * y hubiera prevenido los fu - * 
nestos efectos <áe la revolución de Riobamba, 6Í el art. de la 
ley orgánica militar do lé trtíbierá privado de la facultad de 

>n*mover libremente á los gefes efectivos de los cuerpos. Previen
do las tristes consecuencias que podrían resultar de esta om ino
sa inamovilidad de los gefes efectivos, él Gobierno objetó este 
artículo de la ley m ilitar; mas el Congreso insistió en tan ar
riesgada disposición, :y el tiempo ha comprobado con señales 
de sangre la exactitud de las objeciones que entonces se hicieron. 
Es de absoluta necesidad que todos los mandos de armas esten 
en comisión, y que todos sean amovibles á juicio del ejecutivo.

Los artículos 17 y 18 de la ley orgánica m ilita r , relativos 
á los comandantes de armas de las provincias, que son los fis
cales natos de las causas que se siguen contra los gefes y oficia
les, necesitan una completa reforma. El Ministro de la Guerra 
os presentará la Opinión del ejecutivo sobre el particular.

El buen orden y la economía exigen que se arregle la con
tabilidad del ejército, que en el dia está muy desarreglada.

Por el art. 9.° de la ley orgánica militar se establece una 
compañía de artillería, y no habiendo un colegio en donde se 
formen oficiales facultativos que sean capaces de servir esta ar
m a, ha sido necesario crearlo, y tengo la satisfacción de anun
ciaros que el nuevo colegio militar que se ha establecido en el 
convento de San Buenaventura, ofreced la patria las mas li
sonjeras esperanzas de tener en lo sucesivo artilleros, ingenieros, 
buenos oficiales, excelentes gefes y firmes apoyos de ias insti
tuciones republicanas. *

Algunos oficiales retirados, deseosos de tener un capital pa
ra trabajar en la agricultura ó en el comercio, han propuesto- 
ai Gobierno recibir de una vez una suma determinada, y de 
renunciar para siempre á las asignaciones á que son acreedores 
por sus servicios pasados, y que están detalladas en el art. 56 
de la ley orgánica. Para capitalizar estos sueldos y aligerar al 
tesoro del peso que gravita sobre él con el número de 52 coro
neles, de 50 primeros comandantes efectivos, de 31 segundos ' 
comandantes, de 59 capitanes y de ¿\1 tenientes, seria m u y ’ 
útil pensar en un plan de colonias militares , repartiendo par- > 
te de los muchos terrenos incultos y feraces, de que puede dis
poner la República.

Las milicias de.Guayaquil, de M anabí, de Loja , de Cuen
ca y de Ibarra están regularmente organizadas ; solo en las pro
vincias del Cbimborazo y del Pichincha no están arregladas.

Los parques están bastante, bien provistos de fusiles y de
mas útiles de guerra. La fábrica de pólvora de Latacumga es
taba en ruinas, y ha sido necesario volverla á construir y dar
le.una nueva organización, que corresponda al grado de u ti- * 
lidad que la nación debe sacar de tan importante estableci
miento.

La extensión dé nuestras costas, el número de nuestros ’ 
puertos, la facilidad de comunicaciones que ofrecen nuestros 
ríos, y la variedad y riqueza de nuestras producciones, indi
can que el Ecuadpr está llamado por la naturaleza á ser una 
nación marítima y comercial: nada hemos hecho hasta aqui v 
para desenvolver estos elementos de prosperidad que están en
lazados con los progresos dej comercio y de la navegación. El 
departamento de la marina está casi abandonado, y reclama 
toda vuestra patriótica consideración.

El Ministro de Marina os presentará un proyecto de ley or
gánica sobre la materia, y algunas observaciones interesantes 
Jo tre  el arreglo de los puertos, de los prácticos, de los faros y 
fíe  una milicia iiav^l. . ^  ^



H A C I E N D A  J

N-jestro sistema de hacienda, resintiéndose siempre de su , 
origen colonial y ominoso, está en contradicción abierta con 
los principios económicos y con los liberales que establece nuestra Carta fundamental. Nunca nos hemos ocupado de proveer 
al erario en razón directa de sus atenciones indispensables y pre
cisas, ¿ocluyéndose en ellas nuestras deudas, cuyo pago debe
mos considerar siempre como una obligación sagrada, y con
sultando en todos casos el menor gravamen posible de los pue
blos. No hemos dado á la industria agrícola, fabril y comer
cial el impulso, el ensanche y la protección que demandan, 
para que puedan progresar con la libertad que les ha ofrecido 
el art, 98 de la Constitución, y que están reclamando el siglo, 
las luces, los favores de unos climas privilegiados y  una natu
raleza fecunda y variada. Muchas de nuestras leyes tienen un 
*¿so de personalidad que da lugar á censuras odiosas, acaso in- 
fuudadas, y á que la maledicencia acuse á nuestros Congresos 
de haberse ocupado menos de lo que debieran de los intereses públicos.

Fúndase en que muchas concesiones, muchas gracias, mu
chos premios, muchos créditos reconocidos, eran, si no injus
tos, extemporáneos; siendo también verdad , en algunos casos, 
que eS espíritu legislativo , debiendo ser constante y eminente
mente liberal, varía con el cambio personal de los representan
tes en ceda período. De aquí esa impenetrable confusión, esa 
¿«coherencia y esa versatilidad tan funesta al progreso de las rentas públicas.

Loque hay de mas raro entré nosotros es, que hemos adop
tado los principios mas abstractos v filosóficos de libertad que 
existen en los Estados Unidos del Norte, y que son impracti
cables «a países nuevos que no se han hallado en iguales cir
cunstancias, y  no queremos imitar aquella parte de legislación 
comercial que puede reducirse á practica y fácilmente imitarse, 
como son las sencillas leyes que arreglan la entrada y salida de 
buques en sus puertos; que rigen sus aduanas; que fomentan 
el comercio; que determinan el pago de intereses y de amorti
zación gradual de la deuda publica , y que remueven todo obs
táculo m la libre circulación de los productos de la industria 
nacional, y cómoda traslación de un lugar í  otro de hombres 
y capitales. Nos hemos puesto en contradicción con nosotros mis* 
<nos4 al liberalismo teórico de las naciones civilizadas hemos 
opuesto el servilismo financiero de estancos, derechos recargados 
para la importación, derechos-subidos sobre la exportación de los 
productos agrícolas é industriales dd pais, extracción presunta,
« luanas internas , plaga de colectores , vejamen de resguardos, 
registros exigidos a los buques extrangeros, incomodidad y cre
cido derecho de pasaportes; en fin , trabas innumerables que de
tienen el rápido curso de la agricultura , del comercio, de las artes y  déla oavegacion.

La deuda pública , arreglada como lo está en el Norte Amé
rica y en las demás «naciones del «inundo mercantil, hubiera da
do un nuevo impulso aj crédito y  un próspero movimiento á 
la circulación del uumerarío por medio de los nuevos valores 
creados en billetes de la deuda nacional; mas desatendiendo estos 
útiles ejemplos, se expidió el decreto de 2 Marzo de 1837 acerca 
de la «raorúzacAoa de la deuda pública. El ejecutivo lo objetó 
con poderosas razones, y Jas Cámaras insistieron en sostenerlo. 
Desde entonces era fácil prever, que i  pesar del art* 2.° de la

»Ó habría amortizaciones en ias cajas de Cuenca y Quito, por la imposibilidad de reunir para este objeto los fondos sufi— 
cíente#,coate -asi ha sucedido; se veía claramente que eran ima
ginarias las providencias legislativas que destinaban a la  amor
tización la mitad del producto de la reota de aguardientes, la ! 
mitad del tercio del haber de diezmos, y la mitad «del rédito de 
temporalidades; el tiempo, que es el gran descubridor de la 
verdad , ha manifestado ios sólidos fundamentos en que el eje- 
x utivo apoyó la exactitud de sus observaciones. Antes de haber 
«íignado c*toi fondos á la amortización, hubiera sido necesa
rio haber fijado primero ia suma de gastos ordinarios, haber 
‘Jetertmnado exactamente las rentas positivas qiie los debían cubrir* y haber examinado si había un sobrante para aplicarlo á 
la amortización; sin estos indispensables datos sé improviso una 
ley aislada, incoherente, sin relación con eJ presupuesto anual 
degastos, ún enlace -con los intereses de los habitantes de Cuen
ca y de Q uito, sin cálculo que estableciera la debida proporción 
entre ia parte de rentas destinadas á 1a amortización, y la su
ma total de la deuda pública; una ley, en fin , que puede Ma
znarse de cÁrcuestancias, y  que solo favorece á los especulado- 
'r?4 '*na ciudad , pues por el art* S.43 se convierte la aduana
de Guayaquil en «caja de amortización, con perjuicio de los demias acreedores de (a República.

Los kgidadores confundieron también las ideas de amortización eon las de consolidación, como lo comprueba el artícu
lo 4*° disponer que también se amortizarán con billetes de la 
deuda pública -reconocida los capitales á censo. Estos Capitales se 
han trasladado ai tesoro; pero no se han amortizado, pues ga
nan u*i Ínteres de 3 por áOQ anual, es decir, que esta parte de 
la deuda pública se ¡ha consolidado y no amortizado. Los capi
tales acensuados i  las cajas *del tesoro de Q uito, y que ganan 
«oótrtepes de l  »por áOO, ascienden i  748,203 pesos , y «él Mi- 
ínistro de Hacienda se ha vistoen los ¡mayores apuros para cum- 
pJir con este deber, porque el Congreso no determinó rentas 
núfioieifUs (para estos gastos. La redención de censos con billetes 
oetta deuda -nocional,d la «consolidación ai! 3 por 100 de ana 
quró* de Ja -deuda ptiblica , ha sido sumamente ventajosa, con- 
sraerM i bajo itodos aqKatost d ía  b s  producido u n aumento-de 
valores igual al que se eacueastra «en las «propiedades redimidas,
V ha retirado «de la circulación y de las especulaciones «del agio 
las túlleles que lo representaban. Loque necesita esta ley, tán 
•combatida por «ól fanatismo «como benéfica ni crédito naciohal y  
il los progresos de la agrácu-kura ,  es darle estabilidad , fijando 
rentas seguras para d  pago del 3 por 4*00 anual «de los capitales1 
•censuados que «e han^sensedádado y no am o^zédó^«el tésóro.Las-circunstancias de esta ley «de crédito- público solo duraron 42 días, desde el 2  de Marzo hasta el 15 ide Abril «fol (mis
mo año , que las Cámaras mandaron nuevamente recóneoer y  ’ 
pagar la deuda interior de la República. ¡Por el aiit. í9  de está 
ley posterior de amortización, que es de 13 de A bril, se deroga 
en todas sus partes la ley provisional de 2  de Marzo, que ex
pidió U misma, legislatura , señalando fondos para la amortiza- 
y . deuda pública, eo solo lo que se oponga á la otra. ’ 

«ay 4  puede haber oposición entre la primera y segunda 
WAáamocUzacion, y esta opoMcáoaresultó en 42 dias dé di -  
******* q»« «iediarott entre U sanción de Ja úna y  de la «otra, *  *** «auifitíU la premura con que ambas kyes sé hicieren.

, Este simple hecho de publicar una ley provisional de amortiza
ción para ¿ \i dias de término, prueba el atraso de nuestras 
ideas en materias de crédito. Este espíritu de error y de versa
tilidad resalta mas en el art. 6.° de la citada ley de 15 de Abril, 
que dice:

"Los documentos de ajustes civiles, militares y de hacienda 
de cada territorio, que no hayan sido euagenados por los inte
resados, se amortizarán con prelacion por la antigüedad de los 
créditos y en los términos siguieotes.=En la capital de Quito 
con los productos libres del ramo de aguardientes, papel sellado y cabezón.”

Siete dias después se quitó el cabezón por decreto de 20 de 
Abril, sin acordarse que este ramo bastante lucrativo habia sido 
ya destinado á la amortización, introduciendo de esté tnodo el 
desorden y la confusión en el manejo de rentas. Otro defecto 
de que adolecen estas leyes de amortización es el de no haber 
destinado algún foodo para el pago de la deuda extrangera, lo 
que hubiera contribuido á restablecer nuestro crédito en el ex
terior, objeto dé alta itnportáncia para la prosperidad pública, 
y que nunca debemos perder de vista.

Mas no siendo mi ánimo entrar en una larga enumeración 
de los defectos que se notan en nuestras leyes de hacienda , me 
ceñiré á observar que las Cámaras cerraron sus sesiones sin de
jar una ley de presupuestos de gastos ordinarios, entregando el 
ejecutivo á la fluctuación de los acontecimientos, á la angustia 
de conservar el orden interior en medio de tantos riesgos y di
ficultades, y á la desesperación de no poder adelantar en nada 
el pais por falta de recursos pecuniarios.

La ley de 15 de Abril de 1857 sobre el estanco de tabaco 
fue igualmente expedida sin haber comparado la producción de 
este ramo en el cantón de Daule con el consumo que habría en 
la provincia de Guayaquil, sin haber apropiado fondos para 
pagar el importe de las cosechas á los cultivadores, sin haber 
calculado los gastos que ocasionaría plantear el estanco, y las 
ganancias líquidas que dejaría. La ley se publicó, se arregló y 
se sostuvo hasta el 15 de Agosto del año pasado, en que la 
junta de hacienda de Guayaquil resolvió desestancar el tabaco, 
dando cuenta al Gobierno , y fundando su resolución en la fal
ta de fondos para següir el estanco, y en el perjuicio que ha
bia causado este monopolio al fisco, á la industria y á la agri
cultura. Penetrado el ejecutivo de la solidez de las razones en 
que se apoyaba la jun ta , se adhirió á su dictamen, y puso en 
libertad el ramo de tabaco, restableciendo el derecho de 4 rea
les por arroba que tenia antes del renacimiento del estanco.

El sistema restrictivo ha probado muy mal entre nosotros; 
y en los países nacientes solo produce fraudes, promueve el con
trabando, y corrompe la moral de los pueblos. Las peoas seve
ras que el de 5 de Abril de 1837 impone á los que extraigan 
paja toquilla de Manabí, lejos de disminuir el contrabando, le 
ha aumentado del modo mas escandaloso. Por noticias que he
mos recibido de Chile sabemos que en el año de 57 á 38 se han 
exportado fraudulentamente al puerto de Valparaíso ¿agentes cantidades de paja.

La ley del 13 de Abril qué arreglad cobro de los derechos 
de importación necesita algunas modificaciones, pues la expe
riencia ha probado que él únicó modo de disminuir el contra
bando es el de rebajar los derechos á las mercáncías que se in troducen en nuestras áduanós marítimas.

Ha producido muy buen efecto el decreto de 20 de Marzo, 
que dispone se reformen anualmente los aranceles ó tarifas, so
bre cuyos precios se hacen los aforos por las aduanas marítimas 
y terrestres y oficinas de alcabalas para recaudar los derechos 
de importación, exportación y de consumó en los frutos y ma
nufacturas que no tengan un impuesto específico.

La ley expedida él l3  de Abril de 1857 suprime, por via 
de «economía., i  12 empleados en la república, y la ley orgánica 
dé Hacienda 4e 19 del mismo Abril y año crea mas de 40 o** las 
nuevas contadurías mayores y nuevas administraciones de ren
tas internas , que van siempre acompañadas de un numeroso 
resguardo y de una falange de colectores. Una ley dictada por 
la economía, h ace desaparecer como por encanto á 12 emplea
dos, y seis dias después otra ley sugerida por la empleomanía 
crea 4*0 destinos, gravando al tesoro mucho usas que antes: asi 
han sido siempre nuestros planes económicos. Este nuevo y dis
pendioso arreglo es tanto usas deplorable, cuanto que ias con
tadurías mayores son enteramente inútiles, y que las adminis
traciones de rentas internas necesitan reformas que el Ministro «de Hacienda os presentará.

Fue también extemporánea la ley de 20 dé Abril que redu
ce al 2 por 100 los intereses de los priitcipaWqúe reconocen las 
haciendas que fueron de Jos jesuítas: en Jas mayores urgencias 
Jas Cámaras disminuyeron en una tercera parte los ingresos del 
tesoro, al «mismo tiempo que aumentaron Jos ¿ingresos con el 3 
por 100 de interés que ganan los capitales acensuados que se trasladan á Jas cajas nacionales. La fiey de reciprocidad aconse
jaba que áa nación no hiciera per ahora gracia alguna á sus 
deudores* y  que recibiera de ellos <el 5 por 10® que paga á sus acreedores.

¡La Üey de 7  de Abril* »q«e suprime Jos ¡jueces letrados de 
Hacienda, ha perjudicado bastante êl fisco, entorpeciendo el 
curso de los negocios contenciosos., civiles y criminales-, qúev son relativos á las rentas públicas* asi en lo respectivo á las 
cobranzas, como en todos sus accidentes. La legislatura Júen có-  
(noció Ja necesidad dé las funciones de los jueces letrados, en el 
hecho de atribuirlas á los alcaldes municipales; mas al supri
mirlos por economía, debía haberse tenido presente que desem
peñaban las auditorías de guerra., que son necesarias mientras 
subsista «l fuero militar; y aunque se dispuso que se supliera 
Ja falta de auditores de guerra, nombrando al efecto á un abo
gado recibido eo 1as causas que se presentaran , no efo necesa
rio tener úna grande perspicacia para haber previsto Jas difi- coitades que naoéiúao dé este arreglo. EMas han sido táWs, có
mo os Jo manifestara el - Ministro de ía Guerra, que eJ ejecuti
vo se ha visto precitado a  restablecer los auditores de guerra, 
con una dotación .«asi igual ó Ja qué antes gozaban los jueces 
de Jeteas , cuándo existían y  eran a un  tiempo auditores; y asi 
*n Ja su présioú d* ést# destinó,, bastante ha perdido él buen 
áervéció dé lahfádehdk pública:, y  caói nada há ganado el ¿esaro.

La ley del24 de Abril estableciendo una contribución ge— nerúl., d es pues dé haber excitado Ja mas severa censura en to
das Jas .glasés dé la sómedad ^ y de haberse esUbteeldo caá la 
mayor repugnancia, éá: cáidtábúido muy pocé al ú ú a te to  del erario; Apenas riódec3©  péios enloda tal República.

El resudado final dé uuestro cotoplicado y fúnéstó «isíétoa ide Hacienda es , Ja ¿ación ¡estt tím ida én k  misérMf ÚW' sus empleados civiles f  militarés tofa perciben la

sueldos; que sus acreedores, por la desigualdad de las leyes de 
amortización, los unos son pagados, los otros no lo son, y los 
extrangeros están enteramente olvidados. En un suelo tan her
moso, tan rico, tan variado y tan favorecido del cielo, en su 
clima, y  en su posición geográfica, la posición de la República 
puede compararse á la de Tántalo , que en medio de la abun
dancia perecia de necesidad. (Se continuará.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 6 de Junio•

Continúa reinando la misma languidez en la bolsa y enla cité.
Los consolidados están á 9 3 | pedidos óá oferta y á 94; re

ducidos á 92}.
Bonos del echiquier 29-30.
Id. de las Indias 30.
Acciones del banco 194*
Deuda española activa i 9 ¿ , | .
Fondos portugueses 344*
Id. colombianos 31.
Holandeses 2£ por 100 56^.
Escasea el metálico sobre los valores extrangeros, consiguién

dose solo de un 10 á un 12 por 100 basta la próxima cuenta: 
sobre los consolidados se encuentra con mas facilidad á un 5 por 100. (Sun.)

Acaban de ser elegidos dos candidatos ministeriales; Mr. 
Manclay en Edimburgo, y Mr. Alcoke en Ludiow, en el condado de Salop. (Id.)

Se lee en el Aforntng Chronicle s
Hubiéramos querido que el ministerio manifestase inten

ciones mas liberales, y se explicase en términos mas positivos, 
y por lo tanto no ocultaremos á nuestros lectores el engaño que 
hemos padecido. ¿ Por qué lord Melbourne ha vuelto á tomar 
las riendas del Gobierno, y declarado que adoptaba el princi
pio de una reforma progresiva? En la sesión de la Cámara de 
los Comunes del martes último, después de haber expuesto sin 
rodeos Mr. W urburton lo embarazoso de nuestra situación, 
exhortó i  los Ministros á que reconociesen lisa y IJaoameoie el 
principio de la reforma progresiva, declarando en seguida que 
á este precio siempre le tendrían i  su favor. La respuesta de 

)sir Roberto Peel á M r.W urburton, puede dar una id-ea del mé
rito que tiene el consejo dado por el honorable representante al 
ministerio: desplegad francamente el estandarte de la reforma 
progresiva , ha dicho á ios Ministros , y todos os seguiremos. 
¿Quién pues será tan falto de juicio qué crea pueda durar por 
mas tiempo el sistema de mistificación.

La nación no puede tolerarlo por mas tiempo; en breve se 
«abrá quiénes son los consejeros de ia corona que engañan al 
j P*ts. El Gabinete se perdería si vacilase en este momento ; mas 
!confiamos en que aun hay hombres fieies á 1a Reina y al. pais. 
Mr. W urburton juzga del discurso de lord John Russell como 
nosotros: esto es, hace una distinción deJ Ministro de la del 
hombre privado. Es preciso que el partido liberal obre por sí 
mismo, y no aguarde el impulso del Gobierno, puesto que este 
ha rehusado ponerse al frente del partido liberal , y por conse
cuencia no se descubre la perspectiva.de reunir en derredor su yo á todos los reformistas del Reino-Unido.

Parece que lord John Russell no puede «cooseguir que sean 
acogidas sino eo parte sus miras y sus opiniones por el Gahi<* 
nete; pues la reforma progresiva dé lord Melbourne» $e parece 
al movimiento que hacen los soldados cuando se les manda mar
car el paso. El Gabinete, contra lo que en general se esperaba, 
y lo que exigía de él su propia dignidad, ha vuelto á adoptar 
su política tímida y contemporizadora, con lo que se prepara 
una nueva caída, de la que nadie podra levantarle. No estando 
el Gabinete unánime en e$te erróneo sistema de política, con- 
vieue que los individuos de él que permanecen fieles á los prin
cipios delGoiúeruo representativo , conserven su ctyrjfc&?r noh'pr 
tico: ésta es una «deuda que han contraido con él f ^ y. J.a po- 
lítica actúa! equivale á una liga con Jos torys, y por coúsi- 
guiente á la adopción de sus principios.

En esta senda irá el Gabinete actual acompañado por ese corto, ¿minero de liberales falsos y  pérfidos, con cuyo apoyo 
<nó hace mucho creyó debía constar s¿r Roberto Peel. Es llagar , 
do el momento de establecer una línea de demarcación posi
tiva entre jos principios y los partidos:: es precisó qqe «e sepa 
claramente quicnés sen Jos amigos y quienes los deotíaszeos díe la reforma progresiva.

La Reina es el persona je mas directamente tutorésado en Ja 
lucha «q-ue se prepara:: está abandonada de hecho por aquellos 
Ministros que «persisten en seguir una conducta pusilánime^ 
conduciéndola de ouevoá la vergonzosa «esdlavxtó  ̂ de que aca- ba dé librarse, merced á una rara energaa de carácter; esclavi
tud,  ¿e Ja que solo el pueblo puede salvarla. D ede qué lord, 
WeIJángton dió sus explicaciones «ea el seno de la Cámara de 
Jos Lores, ha podido conocerse en toda su extensión el proyecto 
de ios torys de tener sujeta á la Reina; y sin embargo^ Sf. ‘ 
«u ^ ente pava defenderse de todas estas intrigas a  menosqué la nación la proporcione Jos medios de gobernar eí pajs por 
medio de Ministros incapaces de tiranizarla ó venderla; si hoy 
tuviésemos semejantes Ministros, el pueblo respondería al |Í*r 
inamieuto que se Je hiciese. Los que han separado la causa de Ig , 
Reina  ̂de ia dé la reforma han cometido el mayor de los ér^Or-  ̂res, y  han vendido una y otra.

v ^°s libera íes dé concíertó é independientemente dfl Gobierno, pues es de súma importancia que se pongan enterar 
píente de acuerdo sobre todos los proyectos relativos a U refor- 
hta. La cansa de la. Reina y de la nación está ya casi demasia
do comprometida para que pueda evitarse un triunfo tempo
ral de los torys. Pero por fortuna aun existen medios para qué 
«este teiuufo sea de corta dúracioa, y  para que la úionarqpia |r la libertad salgan triunfantes de la lucha.

Sahidó es el contenido dé Ja circular de lord John Russetl 
ofreciendo armas á las asóciácfóues que se hallasen dispuestas 
a auxiliar á la autoridad para el sostenimiento de la traoqtsiJt* 
fiad pública. A consecuencia de dicha circular el corregidpr de 
path ha diH^ido algunas preguntas á lord John Russell. :



La respuesta de S. S. ha sido en sustancia la que sigue:
El Gobierno no ha pensado jamas formar asociaciones con 

un carácter m ilitar; ni menos se ha ocupado de la cuestión del 
uniforme, ni de la elección de oficiales hecha por los indivi
duos de la asociación: lo que únicamente quiere el Ministerio 
es poner las armas en manos de personas decididas en los dis
tritos donde se celebran reuniones ¡legales. Por lo tanto espera 
que el corregidor de Bath le informe acerca de la situación mo
ral de su distrito, be ha decidido que continúe el alistamiento 
de la asociación. ( Bath Gazette.)

Se va á establecer un servicio regular de barcos de vapor 
eptre Boston y la Inglaterra. Tres buques de vapor de cabida 
de 13 toneladas cada uno conducirán la correspondencia. El 
Gobierno ingles pagará á los dueños de los buques por razón 
del trasporte 2703) dollars al año. El Gobierno ha hecho este 
contrato por ocho años. Los barcos de vapor empezarán á ha
cer el servicio en Mayo de I84O. El viaje á New-York por 
Halifax á la Nueva Escocia será mas corto que por otra via.

(Boston T raveller.)

FRANCIA.

P arís 8 d e  Jun io .

¡ Fondos públicos. Cioco por 100, 111 f r . , 40 c.
Cuatro y  medio id . , 100
Cuatro por 100, 101 , 50.
Tres id ., 7 9 , 85.
Acciones del banco , 2740.
España : Deuda activa , 19f.
Idem pasiva, 4f. (Debats.)

El correo del M ediodía  refiere la visita hecha por S. A. R. 
el duque de Nemours á la ciudad y  puerto de Cette.

 ̂Antes dé trasladarse á bordo del barco de vapor el Coco
d r ilo , ¿ ice al concluir el periódico que citamos, el duque de 
Nemours subió á la plataforma del muelle de San L u is , cerca 
de la atalaya destruida, desde donde se descubre en toda la ex
tensión la bahía y  el canal. Pocos instaotes después se separó 
de nosotros S, A. R ., dejando en el mayor desconsuelo á la po
blación de Cette que le ha seguido constantemente á todas par
tes; mas este sentimiento va mezclado con la confianza en que 
están todos de que esta visita contribuirá sobremanera á la me
jora y perfección de un puerto con la cual está unida la pros
peridad de todas estas comarcas. (Debáis.)

La Turquía y  e l  E gipto .

ARTÍCULO II.

El tratado de Kutaia ha destruido la integridad del ¡rape— 
rio otomano y ha constituido el Egipto, y de aqui proceden los 
esfuerzos naturales que la Puerza y el Egipto han debido hacer, 
la una para reducir i  polvo este tratado, y  la otra para con
solidarle.

El otro tratado fatal para la Turquía es el dé Unkiar-Ske
lessi celebrado con la Rusia. Por él queda reducida á la nada 
la independencia de la Turquía á pretexto de poner á salvo la 
integridad de su territorio. Desde que se celebró el tratado de 
Uiikiar-Skeleissi no hay en Constantinopla, según la significa
tiva expresión del duque de Ragusa , mas que un gobierno mu
nicipal. La Potencia que después de la Turquía ha recibido 
mas daño por este tratado ha sido la Inglaterra , que ha visto 
pasar á manos de la R usia, su r iv a l, el ascendiente anejo á la 
posesión del Bóiíoro. De aqui los esfuerzos hechos por la In
glaterra para ánular los efectos del tratado de Ünkiar-Skelessi.

Los esfuerzos para destruir el tratado de Uokiar-Skelessi, 
no son tan visibles como los producidos para aniquilar el trata
do de Kutaia. Entre el "Sultán y  el bajá todo se hace á la luz 
del día.

La sublevación de Siria por una parte, y  el proyecto dé 
independencia por otra , son hechos que todo el mundo ve y 
que todo el mundo puede juzgar. La lucha contra él tratado de 
Unkiar-Skelessi es mas sorda y disimulada: todo se verifica en 
la región de la diplomacia ; todo se reduce á marchas y contra
marchas entre los negociadores; todo consiste en medidas adop
tadas oportunamente para ensayar su influjo, y  abandonadasá 
tiempo para no arriesgarlo todo. Se m ira, se observa, se está á 
la defensiva...... Expliquemos pues Ja actividad de las diversas
Potencias , porque solo se trata aqui de la actitud y  no de las 
acciones.

Veamos primero lá Túrquia. La Turquía no desconoce los 
peligros de su situación: por necesidad ha tenido que recono
cer el patronato del Czar. Mas quisiera ciertamente el de la In
glaterra 2 pues hallándose está distante y siendo por consiguien
te menos inmediato su protectorado, seria por consiguiente me
nos molesto; pero tambiert seria menos eficaz en el momento 
<¡el peligro. ¿Ademas es seguro este protectorado? ¿No se pro
mete mucho en tiempo de paz para no hacer nada cuando 
llégue el momento decisivo?.... La Puerta recuerda tal vez 
que en 1787 la excitó la Inglaterra á tomar las armas para re
cobrar la Crimea, y  que después no la apoyó: política singu
la r , y  de cuya imitación ruego ál cielo aleje á Francia y  á In- 
g laterin , y  que consiste en ver el peligro, indicarlo y  no ha
cer nada para conjurarlo. El gran lord Chata» decía: No m e 
tomo e l  tr**bajo d e  d iscu tir con  quien no co n o c e  que la  in 
d ep end en cia  d e l im perio otomano es  pa ra  In g la terra  una 
cu estión  d e  v ida  ó m u er te .M oy bueno es comprenderlo; pe
ro mejor es obrar.

Sin embargo, la Puerta otomana, cualquiera qué sea su 
desconfianza acerca de la seguridad del patronato británico, 
manifiesta á c a d ^ m m a to  i s a  pesar el deseo que le aoima de 
■acudir el yugo dé Rusia: asi es que el año último hemos vis
to la escuadra inglesa y  la turca unidas eu el Archipiélago, 
onrdossus pabellones, y maniobrar [untas durante toda la pri
mavera. Los periódicos ingleses hau celebrado esta fraternidad 
de Turquía é Inglaterra: por algún tiempo se ha creído que 
W ? . « * escuadras iban á pasar los Dardanelos, y venir á pre
sentarse delante de los muros de Constantinopla. Esto ha causa

do una alarma general en la diplomacia. Afortunadamente esta 
inquietud se ha calmado: Inglaterra no ha querido mostrar en 
el Bosforo las dos escuadras reunidas, porque entonces seria 
preciso decir contra quién se reunían. En el Mediterráneo la 
unión de las escuadras inglesa y  turca podía amenazar á Ale
jandría , y esta era la disculpa que se daba á la Rusia; pero en 
el Bosforo era imposible equivocarse: la reunión de las dos es
cuadras amenazaba evidentemente á Sebastopol: el pabellón in
gles no ha penetrado en los Dardanelos.

Esta reunión de las dos escuadras ha sido el mayor suceso 
del año último. Aunque no haya tenido consecuencias directas, 
ha servido para caracterizar la situación de las diversas Po
tencias.

Cuando Turquía contestaba á Rusia que la reunión de las 
escuadras tenia por objeto intimidar al virey de Egipto , esta 
respuesta de la Puerta era tal vez sincera: la Turquía en efecto 
alimenta un gran odio contra Egipto. La Rusia ocupa un se
gundo lugar. Asi cuándo la Inglaterra propuso reunir las dos 
escuadras, dando á entender que esta reunión causaría alguna 
inquietud al virey , su proposición fue bien admitida. El arte 
de Inglaterra en esta reunión ha consistido en aprovecharse de 
las pasiones de la Puerta para amenazar á Rusia, dejando á 
aquella en libertad de creer ó decir que la amenaza se dirigía 
solo contra Egipto.

La Rusia ha conocido desde luego todo el efecto de esta re
unión: era un atentado contra su protectorado: era un ensa
yo encaminado" á sustituir el patronato de la Reioa Victoria 
al patronato del Czar. Una expresión de Mr. de Boutenieff, 
embajador ruso en Constantinopla, explica perfectamente la po
sición de Rusia en Constantinopla. "La Rusia, decía, no tieoe 
medio que adoptar entre estos dos extremos, ser el primer ami
go ó el primer enemigo de la Puerta.” Este juicio es exacto y 
profundo, y lo que tiene de mejor es que la Rusia está igual
mente pronta para adoptar cualquiera de ellos: en Crimea y en 
Odessa tiene una escuadra y  un ejército siempre dispuestos á 
proteger ó á arruinar la Turquía.

Asi la Puerta, dudando y vacilando entre una idea y otra, 
del patronato inglés al patronato ruso, amenazando la Ingla
terra en apariencia al Egipto por contentar las pasiones de 
Constantinopla, y  amenazando en efecto á Rusia que es su ver
dadera enemiga, pero sin llevar la amenaza hasta la acción; 
la Rusia atenta y  circunspecta , decidida á no perder nada del 
poder que ledió el tratado de tfnkiar-Skelessi, pero consintien
do en no ganar nada por el momento y mirando siempre al 
porvénir, ofrecen lá verdadera actitud de las tres Potencias que 
están interesadas en esta cuestión. Añadamos que si se estudia 
la conducta de la R usia, ya en Turquía, ya en Persia, todo 
indica que no le urge obrar y  que prefiere esperar.

La Rusia no quiere la guerra , y  esto es muy natural; so
lo desea hacérsela á Oriente cuando el Occidente se halle ocu
pado en batirse. Entonces tiene las manos libres: entonces podrá 
hacer cuanto quiera. Pero cuando el Occidente está en paz, 
cuando las miradas de todos se fijau sobre Oriente, la Rusia se 
cruza de brazos y espera , fiando en su fortuna, y sobre todo 
en la inquietud del carácter occidental, que no tardará en pro
ducir alguna turbulencia que separe del Bosforo las miradas 
de Europa. Las sediciones de Paris animan de tiempo en tiem
po su esperanza: una insurrección en nuestra capital, una guer
ra de principios en las orillas del R h in , la rivalidad nacional 

[reanimada entre Francia é Inglaterra con imprudentes decla- 
[ mariones; en esto funda sus esperanzas para obrar contra Orien
te. El mundo se halla hoy de tal modo que la tranquilidad de 
Paris y  la paz en las orillas del Rhirt sou iá mejor gaVantía de 
la conservación del imperio otomano.

Antes de examinar la actitiíd de Francia é Inglaterra , es 
decir, de las dos potencias mediadoras, hay un incidente que 
es oecesario hacer de él una rápida iñencion : queremos hablar 
del tratado de comercio hecho por Inglaterra con la Puerta , y  
al cual hemos adherido.

No queremos censurar este tratado, pues destruye los mo
nopolios, y pone un término á las exacciones; puede ser para 
la agricultura y para la industria un manantial de prosperi
dad : bajo este aspecto lo aprobamos. Pero si el tratado de co- 

• mercío de lord Ponsomby no tuviese mas que un mérito de es
ta clase, tal vez el Sultán que no es todavía un gran economis
ta , no lo habria aceptado. Lo que le ha hecho serlo con tan bue
nos ojos, es que aboliendo los monopolios , ha podido creer que 
Mehemét—A lí, cuyos monopolios forman toda su renta , se ve
ría ó arruinado si obedecía el tratado, ó declarado rebelde por 
la misma Inglaterra si no se sometía á él. La Inglaterra ha 

^tentado á la Turquía con el mal del prójimo; y  esta tentación 
es irresistible. Inquieto primero Mebemet-Alí por los efectos 

rde este tratado, no ha tardado en conocer que podía eludirlo 
en la práctica. Se ha dado prisa á aceptarlo respetuosamente, 
pero sin ejecutarlo: lo que tal vez habrá inducido al Sultán á 
hacer una reflexión, y es que el tratado de lord Ponsomby no 
habiendo arruinado ni destruido al v ire y , la Turquía por el 
momento había tenido menoscabo en sus rentas, sin satisfacer 
en nada su odio , y  que el tratado solo aprovechará al comer
cio de los europeos.

La adhesión, que sabiamente ha prestado la Francia al tra
tado de lord Ponsomby nos lleva naturalmente á explicar su 
actitud en la lucha de influjo empeñada en Constantinopla en
tre Rusia é Inglaterra.

La Francia en la cuestión de Oriente es una Potencia me
diadora. Lo que le da este carácter á los ojos de todo el mtlndo 

; consiste en que es claro que no tiene eo Oriente ningún Ínteres 
de conquista ni de engrandecimiento: tiene soto un ínteres de 
civilización.

Tiene ínteres en el mantenimiento del imperio otomano , y  
en su independencia, porque la de este imperio es necesaria al 
equilibrio europeo, y porque este equilibrio es á nuestro ver el 
mayor Ínteres de la civilización, porque gift él no habria segu
ridad para los demas Estados de Europa, y sin seguridad no 
habrá Gobiernos libres, ni tampoco nada de lo que constituye 
la vida moral de los pueblos.

En esta parte la Francia ha sido herida en sus intereses por 
éTtratado de Unkiar-Skelessi, y el ministerio de 11 de Octubre 
ha tenido razón en protestar contra él.

La Francia quiere la regeneración del imperio otomano, 
quiere el éxito de las saludables reformas intentadas por el Sul
tán Mabvnoud; es la mas fiel aliada de la Puerta , y sobre todo, 
su mas desinteresada aliada; porque lo que desea es que el im
perio otomano dependa de él solo. No vacilamos en creer que 
el día en que Constantinopla se vea amenazada, ya por Ibrahim 
bajá «i la y ¡loria le conduce á las orillas del Bosforo, ya por

la Rusia si la guerra estallase entre el Czar y  el Sultán , en este 
mismo dia debería intervenir la Francia en la querella.

Hay personas que adelantándose en el calor de su imagina
ción á la destrucción del imperio otomano, distribuyen esta 
sucesión y se preguntan: ¿Qué tocará á la Francia de esta he
rencia? Una vez abierto este camino son infinitos los proyectos 
que se forman. El uno piensa en una modificación general dé 
Europa, en la cual se nos daria la frontera dtl reino, como si 
fuesen posibles modificaciones en el sistema territorial de Eu
ropa, sino después de 20 ó 30 años de guerra! ... Y en guer
ras de esta duración, ¿quién puede lisonjearse de asegurar la 
fortuna?..... Otro quiere que en Oriente nos apoderásemos dé 
Egipto, ó del Asia menor ó de Chipre, á fin de estar seguros de te
ner parte en el botin, porque lo que mas se teme es ser engaña
dos. En este caso queremos ganar alguna cosa en la guerra, si 
es que la hacemos.

Con razón queremos no ser engañados: si la Europa se mo
difica en su sistema territorial por la guerra ó por la diplomacia 
revindiquemos nuestros derechos: nada mas justo. Pero no va
yamos á Oriente á detener con nuestras pretensiones ambiciosas 
el vigor de los estados que nacen apenas, ó á apresurar la ru i
na de los qué se regeneran. Se quiere ocupar á Egipto , ¿ y  por
qué?  ¿PaT* conservarlo? Principiemos por fundar nuestra
colonia de Argel antes de pensar en Egipto. Este no necesita de 
nosotros para llegar á ser un estado civilizado: está en camino 
de serlo. Guardémonos pues de ir á interrumpir sus progresos, 
y  no renunciemos á nuestro carácter de mediadores desintere
sados en Oriente , ó solo renunciemos á él en el último extremo.

La Francia debe apurar todos los medios de constituir el 
Oriente con el auxilio solo de los Estados orientales, antes de 
pensar eo ninguna otra combinación; nada hay justo ni sóli
do en Oriente sího lo que se constituya coo elementos orienta
les. La consolidación progresiva del Egipto, el mantenimiento 
y regeneración del imperio otomano, deben ser según nuestro 
dictámen el primer pensamiento de la Francia. En cuanto á la 
segunda idea, es decir, la del repartimiento, no es necesario 
llegar á ella sino en el último caso; pero es menester hallarse 
preparados, y para ello aumentar nuestras fuerzas navales y 
aun nuestro ejército de tierra, por una consideración qué se 
ocurrirá a todo el mundo, y es que no teniendo con Oriento 
ninguna relacion.de contigüidad, no podemos aprovecharnos 
de la desmerabFaciou del imperio otomano sino por medio de 
una variación completa en el sistema europeo, pues todo esto ó 
ha de proceder de la guerra, ó ha de producirla. De aqui resul
ta para nosotros la necesidad de ser fuertes aun en el Rhin, 
para el dia en que se empeñe el debate acerca de la desmembra
ción de Turquía; pero de aqui procede también, según nuestro 
juicio , la utilidad de conceutrar, en cuanto de nosotros depen
da, la cuestión de Oriente en el circulo de los intereses orien
tales, y de hacer consistir la base de nuestra política en el man
tenimiento de la Turquía y en la consolidación progresiva 
de Egipto.

Reasumamos rápidamente la situación deFranciaen Orieute*
Nada de contigüidad : ningún Ínteres de engrandecimiento*
No puede resultar engrandecimiento para nosotros sino por 

medio de una modificación del sistema europeo.
Nuestro primer ínteres consiste pues en que la cuestión no 

deje de ser oriental; pero en esto pensamos bien. No qüere.tirios 
que la cuestión continúe siendo oriental en él sentido de que tás 
Poteocias europeas contiguas á Oriente tomen cómodamente su 
parte en él sin darnos nada. No , es necesario que lá cuéstiou 
sea oriental en el sentido de que los Estados Orientales se con
serven y consoliden: eo el sentido de que las Potencias euro- 

; peas sean excluidas del repartimiento del Oriente. Es necesario 
en fin que la cuestión sea ó absolutamente oriental, y este es 
nuestro primer pensamiento, ó que sea enteramente europea. En 
pocas palabras, nada para nosotros eo Oriente, ó alguna cosa 
para nosotros en Occidente.

La política mas prudente y mas natural consiste en consti
tuir el Oriente solo con el Oriente; porque es tomar lo que exis
te para afirmarlo y consolidarlo. Tal debe ser la política fran
cesa: todo lo demás es una quimera. Pero si la Europa quiero 
esta, Francia recordará , asi lo esperamos, que ella ha gustadé 
siempre de aventuras, y que ha solido ser feliz en ellas.

Creemos que esta política benévola y civilizadora que acon
sejamos á la Francia, será también la política de Austria. Lo 
mismo que la Francia debe hacer el Austria en Oriente, el pa
pel de mediadora; pero se halla inmediata á Turquía , y puede 
tener por esta parte un Ínteres de engrandecimiento. Por esto sé 
le puede inspirar alguna tentación; pero afortunadamente es 
el Austria una Potencia sabia y previsora. Sabe que un Estado 
se debilita , si engrandeciéndose se engrandece menos que sú 
vecino. Sabe que la Bosnia y aun la Albania en sus manos no 
equivaldrían á Constantinopla en poder de Rusia. Añádase á 
esto que Austria es hace mucho tiempo aliada de Inglaterra , y 
que muy recientemente han concluido estas dos Potencias un 
tratado de comercio que tiene también su significación política. 
El Austria, lo mismo que nosotros, está interesada eo el mante
nimiento del imperio otomano, y en la consolidación progresi
va del Egipto: tiene ínteres lo mismo que nosotros en que re
sucite la civilización eu las costas del Mediterráneo; y tiene ea  
fin mas ínteres que nosotros en la neutralidad del Bosforo, 
porque este es la desembocadura del Danubio, y  de L líber» 
tad del Danubio depende el porvenir mercantil y político de 
Austria.

Hemos explicado la actitud de las Potencias interesadas en 
la cuestión de Oriente: hemos expuesto lo que ha pasado de seis 
años á esta parte; y de qué manera gira hace seis años la lu
cha diplomática sobre los dos tratados de Kutaia y de Unkiar- 
Skelessi. Sobre estos dos tratados versará la guerra que tal vez 
se ha empeñado ya. Mientras que la guerra entre Egipto y  
Turquía se dilate, mientras que en el tratado de Kutaia con
sista únicamente la cuestión, será esta todavía absolutamente 
oriental; pero cuando la guerra salga de este tú culo, cuando 
se ponga eu juego el tratado de Uokiar-Skelessi, entonces se 
empeñará la lucha entre Inglaterra y Rusia , la cuestión se ha
rá europea, y solo Dios sabe cuál será su desenlace. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Z aragoza  15 d e  Jun io .

Se nos ha asegurado por buen conducto que la 1.ª división 
del ejército del Centro, al mando del general A mar, haciendo 
una marcha rápida de diez Iegua3, desde Castellón de la Plana



á S ¡i Mateo , c i r ou v j d ó  d Qst a úl t ima v; i !a nuestra caballería, 
al amanecer del día 9 del acta; . ! ,  y l l e g a d a  míe fue lâ  i n f an t e 
ría , penetro en la población,  hacicjuiü prisionero tocio el des- 
tac ioícnto faccioso. Eate constaba hace mas de un mes de mas 
de 200 ojalaleroo ( que  asi i la man ios facciosos á los oficiales 
casiei íanos fuera del servicio ac t i vo ) ,  y  mu cu os curas y  frai les 
que comían ai lLsu ración.

■Si es cierta esta not i c i a ,  como no dudamos ,  pues que era 
ya  pública en Moreí ia la madrugada  del J.0 , cuyo  punto d i s 
ta del de San Mateo seis leguas y  media ,  no podemos menos de 
GogLr  tales combinaciones es t ra tég i cas ,  mayormente  cuando 
el 11 , d í a  en que la divis ión Aycrve  se hal laba al frente del  
enemigo sobre Montalban , recibiría Cabrera tan desagradable 
noticia.

La  vi l la de San Ma teo,  centro del Maestrazgo,  pr imer  p u n 
to fortificado qi;o se p e rd ió  mandando el ejérci to el general  
Grúa ,  ha mas de dos años que no lo habían pisado nuestras co
l umnas ;  por consecuencia las ventajas morales que producen 
estas operaciones sobre el pais dominado por la facción son i n 
ca leu la bles.

Según se nos ha asegurado parece que el d í a  11 el general  
Ayerve  , despees de haber derru ido el fuerte y  todas las obras 
de fortificación de Monla lbar i  , ha ret i rado su gua rn ic i ón  con 
todo lo (pie al l í  había ;  que el mismo día  por la tarde hubo una 
pequeña acc i ón,  de la que sal ieron los enemigos escarmentados 
como siempre por nuestras bizarras tropas.

Ejército del Centro.—Estado mayo r  general .=E1 genera l  de 
la pr imera divis ión de este ejérci to L). Pedro Azna r  con fecha 7 
del actual  desde Castel lón de la Plana par t i c i pa  al Excmo. Se
ñor general  en gefe D.  Agus t í n  Nogueras  , que  el d i a  s i gu i en 
te pondría en ejecución el plan de operaciones que le habian o r
denado sobre el Maest razgo,  y  hoy  ha sabido S. E. por uno de 
sus confidentes, que el 9  al amanecer fue c i r cunva lada  la vi l la 
de San M a t e o ,  quedando en nuestro poder los enemigos que la 
guarnecían.

Lo que de orden de S. E. se hace saber al públ ico para su 
conocimiento y satisfacción. Cuarte l  genera l  de Zaragoza 15 de 
J u n io  de 1859.—El coronel gefe inter ino de E. M .  G.—Ju a n  de 
Becar. (Eco de A ra g ó n .)

MADRID 1 6  DE JUNIO.

A lgunos  p e r ió d ic o s  d e  esta c a p i t a l ,  y  e n t r e  e l lo s  e l  
Correó N acional en  su  n ú m e r o  d e  a y e r ,  h a n  t r a s la d a d o  
u n  a r t í c u lo  d e l  N o velis ta , p e r ió d ic o  d e  P a r i s ,  e n  e l  cu a l  
se d i c e  a s e g u ra r s e  q u e  e l  G a b in e te  d e  M a d r id  h a  p ed ido  
a l  G o b ie rn o  f ran cé s  l a  s e p a ra c ió n  d e l  a c tu a l  e m b a ja d o r  
d u q u e  d e  F e s e n s a c ,  á  q u ie n  se acu sa  d e  t e n e r  pocas s i m 
p a t ía s  p or  e l  G o b ie rn o  de  la  R e in a .  E stam o s au to r iz ad o s  
p a ra  d e sm e n t i r  f o r m a lm e n te  a l  N ovelista  f r a n c é s  , a s e g u 
ra n d o  por n u e s t ra  p a r t e  se r  a b s o lu t a m e n te  fa lso ,  y desnu~ 
do de  lodo  f u n d a m e n t o ,  q u e  e l  G o b ie rn o  e sp añ o l  h a y a  
h ec h o  a l  G a b in e t e  f ran cés  d i r e c t a  n i  i n d i r e c t a m e n te  la 
mas leve  in d ic a c ió n  p a r a  q u e  s e p a r e  a l  S r .  d u q u e  Fesen 
sac. I gn o ram o s  t a m b ié n  q u e  en  E sp a ñ a  se le  acu se  de  te
n e r  pocas s im p a t ía s  por e l  G o b ie rn o  d e  la  R e i n a :  en  el 
t iem p o  q u e  l lev a  d e  e s ta r  a c r e d i t a d o  c e r c a  d e  é l ,  solo t e 
nem os motivos p a ra  e lo g i a r  la c o n d u c ta  y  a p r e c i a r  las  es
t im a b le s  c a l id a d e s  d e  este c a b a l l e r o .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
B u rg o s  12 d e  Jun io .  El 9  l legó á esta plaza procedente de 

la de Val l adoüd un convoy de 10 carros con vestuar ios y  d i o e -  
í o  , y  áurnentados aquel los hasta el numero de 14  sal ieron ay er  
para el ejército.

El 10 se presentó en esta plaza un  faccioso arm ado  que ve
nia de Orduña .

In t en d en c ia  g e n e r a l  m i l i t a r .

Encargado D.  Vicente J u a n  Perez , del comercio de esta 
cor te , de la construcción de 103 pares de pantalones de paño 
para remesar con toda urgencia  al ejérci to del Nort e ,  se obser
vó al pract icar su reconocimiento en los almacenes de la a d m i 
nistración mi l i t a r  que del expresado número,  500  pares 110 eran 
admisibles por di fer i r  en cal idad y  color á las muestras apro
badas con arreglo á las que ha hecho siempre las entregas este 
empresario.  Enterado este de tal novedad,  y cerciorado de la 
just icia con que los señores gefes reconocedores y  perito de la 
administración mi l i t ar  habi an desechado el expresado número 
de panta lones ,  dispuso recogerles ,  y que se entregasen otros 
i guales á dichas muestras.  Y  con el fin de que en n ingún  t i em
po pueda abusarse de esta existencia de pantalones con grave  
per juicio del servicio y de su buena reputación me r c an t i l ,  i n 
troduciéndolos entre otros, ó corr iendo,si  los l legase a  enageoar ,  
como prendas construidas para el cumpl i a i i en to . de  sus cont ra 
tas ,  hizo donat ivo al ejérci to de los referidos 500  paros de pan
ta lones ,  que han sido destinados sin cargo a l guno  al batal lón 
de t iradores de la Pat r i a  de esta provinc ia  por disposición del 
Excuio. Sr.  Secretario del Despacho de la G u e r r a ,  asi como el 
dar publ icidad á este generoso desprendimiento de D. V icente  
J u an  Perez para su sat isfacción.

Ayuntamiento constitucional de M ad rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr.  a lcalde pr imero const i 
tucional  D. Tornas Fernandez de Val lejo por el promotor fiscal 
D.  Regino Piñales en concepto de inc i tador  á la desobediencia 
en primer grado los párrafos que contiene el ar t í culo de fondo 
y otros del periódico t i tulado El Diablo S u e l t o , mítu.  11, 
cor' tespondienJe al 15 del corr i ente,  se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve ¡uec-es de hecho que con arreglo á la ley 
dibiaiii  componer el j u r ado ,  y habiéndose real izado con las for
mal idades que la misma previene,  tocó a los sugetos s iguientes :

j D. Angel  de Llano y Cordon , D. Francisco Bus túnan t e ,  Don 
! Pía  mor. Na r an jo ,  D. Ma r t i n  D u q u e , D. Gregorio de Pablo

Sauz ,  D. Antonio Eernandez L r r u l i a  , D. Angel  Moreno,  Don 
Antonio Conde y  González y D. Va l en t í a  Céspedes ,  quienes 
declararon no haber l ug ar  á la formación de causa por seis 
votos cotra tres.

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde const i tucional  Don 
Carlos Ma r t i n ' d e l  Romeral  por D. José So ti 1 lo en concepto de 
apoderado de la Exorna, d i putac i ón provinc ia l  de Va l ladol id 
corno ca lumnioso é . in j ur i oso en pr imer  grado el art ículo inser
to en el C orr eo  N a ciona l  de 25  de M ay o  ú l t imo ,  que p r i n t i  i  i 
wabúso de au to r i d a d” , y  concluye cc que  rectif icar porque 
sal ía a 92  por 1 0 0 ” , se procedió á celebrar el sorteo de los nue 
ve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían componer 
el jurado , y  habiéndose real izado coa las formal idades que la 
mi sma prev iene,  tocó á los sugetos s i gui ent es :  D. J u a n  Vicente  
Carrasco , D.  Antonio Gui l l ermo Moreno ,  D.  Pat r i c i o Cerda ,  
D. Nicolás Jof re  de V i l l e g a s ,  D.  Francisco J av i e r  de Br ingas ,  
D.  Pablo Sei jas , D. Ma r i ano  García  S a r ab i a ,  D.  Manue l  A l -  
varez de L inera  y  D.  Pedro G arr ido  , quienes declararon haber 
l ugar  á la formación de causa por seis votos contra tres.

Habiéndose denunciado ante el Sr.  a lcalde primero co n s t i 
tuc ional D. Tomas Fernandez de Val le jo  por el promotor fis
cal D.  Reg ino  Roales en concepto de sediciosos los p á r ra 
fos que van señalados bajo el ep ígrafe  de tenazazos en el pe
riódico t itu lado  Diablo Suelto , correspondiente al d ia  14 del 
corr ien te ,  se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de 
hecho que con arreglo  á la ley debían componer el j u r a d o ,  y  
habiéndose realizado con las formalidades que la m isma previe
ne,  tocó á los sugetos s ig u ien te s :  D. Custodio  M o ren o ,  Don  
J u a n  Verdasco , D. Francisco R egu lez ,  D. LorenzoIruegas , Don 
Pedro Vicente  Soldé vi 1 la , D. Gregorio M io t a ,  D. H erm eneg il
do C a rm en a ,  D. Jo aq u ín  García  Caballero y  D. A nton io  R e 
dondo , quienes declararon no haber J u g a r á  la formación de 
causa por ocho votos contra uno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tud  de providencia  del Sr.  D. Benito Serrano y  A l i a -  
^  g a ,  juez de primera ins tanc ia  de esta m u y  hero ica  v i l l a ,  
refrendada del escribano del número propietar io  de la misma 
D. Nicolás de O r t i z ,  se saca á púb lica subasta por térm ino de 
20  dias una  casa sita  en esta cap i ta l  y  su calle  de S ta .  M a r ía  
del A rc o ,  núm . 1 0 / a n t i g u o ,  6  n uevo ,  m anzana  5 1 2 ,  que 
tiene de sit io  265  i : p íes-y  í '  las personas que qu ie ran  in te re 
sarse en d icha  subasta acudan  al citado juzgado  por d icha  es
cr iban ía  , , en donde se les m an ifes ta rá  su tasación y  cargas  con 
que se h a l l a  g rav a d a ,  y  se a d m i t i r á n  las posturas siendo a r r e 
g ladas ges tando  señalado para su remate el d ia  9  de J u l i o  p ró 
ximo á las doce del medio d ia  en la  aud ienc ia  de S. S. que la  
t iene en el piso bajo de la terr i to r ia l  , donde fue  repeso.

S U B A S T A .

Intendencia m ilita r de C astilla  d a N ueva .

\ Debiendo subastarse el d ia  11 de J u l io  próximo á  las doce 
en punto de su m añana  en los estrados de esta in tendenc ia  y  
por el tiempo de dos años los trasportes de efectos m il ita res  que 
ocurran en este d is t r i to ,  se av isa  por medio de este anunc io  p a -  
rá que los que qu ie ran  interesarse en la subasta ,  se presenten á  
hacer proposiciones bajo las condiciones designadas en el p liego 
aprobado por S. M . ,  que ex is t irá  de manifiesto en la secretaría 
de d icha in tendenc ia ,  en donde y  en cu yo  d ia  se a d m it i r á n  
siendo a r r e g la d a s , en el concepto que conclu ido el remate no se 
o irán mas proposiciones por ventajosas que sean.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES.

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O

Y DE LA S DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n tre g a  de A B R I L  de 1 8 3 9 .  

S e  h a l l a  á  3 rs .  t a n to  e n  r a m a  com o e n  r ú s t i c a  e n  e l
d e sp a c h o  d e  d i c h a  I m p r e n t a .

C o m p r e n d e  v a r io s  d e c r e to s ,  ó r d e n e s  y  c i r c u l a r e s  d e l  
G o b ie rn o  y d e  la s  d i r e c c io n e s  g e n e r a le s .

B I B L IO G R A F IA .

HISTORIA
D E  L A  C O N Q U IS T A  D E L  N U E V O - M U N D O

Corno en él descubrim iento de las Am éricas  las ún icas  que 
merecen el nombré de conquistas son las de M éj ico  , Perú  y  F lo
r i d a ,  pues los demas países estaban completamente in c u l to s y  en 
el pr imer período de la c iv i l izac ión  ,  cuando, en estos , á lo me
nos en los dos primeros , hab ía  m onarqu ías  fo rm ad as ,  leyes y  
rel ig iones establecidas , y  ejércitos numerosos o rgan izado s ,  he
mos creído oportuno , dejando á  otros el cu idado  de describir 
por qué medios y  en qué épocas se formaron y  crec ieron  las 
eolouias españólas ele A m ér ica  , l im ita rnos 1  exp licar  la  sujeción

de aquellos ricos y  opulentos p a ís e s , los inas im portan tes  del 
N u e v o -M u n d o ,  y  c u y a  h is toria  por otra parte está l ig ad a  á la 
de los v iajes y  colonias menores; de modo que sab idas bien las 
conquistas de aquellos im p er io s ,  se v iene fác i lm ente  en conoci
miento del orden y  modo que tuv ieron  los españoles en do m i
nar la A m ér ica .

Grandes y  prodigiosos sucesos presenta el cuad ro  de la co
lección que anunciam os. Eu la conquista  de M éj ico  p redom ina 
el a lma sublime de C o r té s ,  mas g rande  que todas las d i f icu l ta 
des y  r iesgos : en la del Perú , menos g lor iosa , aun qu e  no menos 
ú t i l ,  se puede e stud ia r  el pel igro de la d iv is ión  entre esp ír itus 
valientes y  ambiciosos; en ¡a de la F lor ida  br i l la  el ansia  de des
cubrim ientos y  la fortaleza indomable de los españoles de aque
lla época.

El texto para la de M é j ico  se ha tomado de la obra c lás ica 
de D. Anton io  de Sol í . s; y  para las del Perú  y  F lo r id a , las que 
con este t ítu lo  escribió el Inca Garcilaso de la V e g a ,  y  el ensayo  
cronológico para la h is toria  general de la Flor ida que escribió 
D.  Gabrie l  de Cárdenas Z. Cano ; concluyendo con unas tablas 
estadísticas de la N u eva  E sp añ a ,  formadas en 1 8 0 9 ,  in éd i ta s  
hasta esta edic ión.

A s i  presenta esta obra el cuadro  completo de las guerras  que 
tuv ieron  los españoles para d om inar  el nuevo hemisferio , y  los 
datos mas preciosos acerca de la s i tuac ión  de N u eva  España a n 
tes de su ú l t im a  y  funesta revolución.

El mérito  de D. A nton io  de Solís es tan  reconocido, que  
nada se podrá a ñ a d ir  á  su celebridad. En cuanto  á la sustanc ia  
de las cosas, refiere uno de los sucesos mas adm irab les  y  g lo r io 
sos de la h is to r ia  españo la : en cuan to  al e s t i lo ,  abunda  de todos 
los adornos que son compatibles con la g ravedad  h is tór ica . Solís 
fue el u l t im o  de los españoles en l i t e r a t u r a : y  óespues de él des
aparecieron , por el espacio de mas de 50  años , las formas ele
gantes que dieron al habla  castellana los escritores de nuestro s i 
glo  de ero. En la poesía tuvo  u rban idad  y  g r a c i a ,  aunque  su 
gusto  fue d ep rav a d o :  en la comedia pintó con bastante donaire  
los caprichos de la v an id a d  que las costumbres de su t iempo h a 
bian sust itu ido  á los sentim ientos puros del corazón : sus cartas 
abundan  de sales ingeniosas ; pero solo á la h is tor ia  de la co n 
qu is ta  de M éj ico  debe la in m o r ta l id ad .  Sostenido por la d i g n i 
dad  de la m ater ia  pudo ev ita r  el mal gusto  que corrompió  sus 
poesías ,  y  nos dejó un libro excelente que in s t ru y e  como la h is 
toria  , dele ita como la n o v e la ,  y  aum en ta  la r iqueza c lás ica del 
id ioma. El Inca Garci laso  es menos conocido de nuestros l i te 
ra to s ,  aunque  m u y  apreciado  de los que se dedican á la h is to 
r i a :  no se d is t in g u e  por las g rac ia s  ni corrección ambiciosa de l  
esti lo ; pero el candor de su dicción a t r a e ,  y  como que s irve  de 
testimonio á su verac idad . El lector cree hallarse  presente á los 
hechos que c u e n t a ,  y  conocer los personajes que describe. L a s 
h is tor ia  del Perú  es de un  va lor in e s t im a b le ,  pues es el ún ico  
documento que nos h a  quedado de aquel g rande  imperio .

L a  obra consta de nueve tonios eñ 8.°  común. *
Se h a l l a rá  en Barcelona en la l ib rer ía  de Gaspar . En B arbas -  

tro en la de L afi ta .  Córdoba , Berard . B u rg o s ,  V i l la n u e v a .  C á 
d iz ,  H orta l  y  com pañía . G r a n a d a ,  Sanz. L u g o , M as ía .  M á l a g a ,  
Quincoces. M u r c i a ,  Benedicto. O v ied o ,  L ongor ia  (D. F ran c is 
co). P a lm a ,  Guasp . S a l a m a n c a , Blánéo. S ev i l la  , H ida lgo  y  com
pañía. V a le n c ia ,  J im en o .  S a n t i a g o ,  R e y  Rom ero .^V a l lado l id ,  
Rodríguez . ^V itor ia , Barr io .  Z aragoza ' ,  Polo* Y  érf ^Mácfrid, 
V i a n a ,  calle de Carretas. Su  precio á  2 2  rs. cada tomo en r u s 
tica .

En las mismas l ib rer ías está de venta el Compendio de los 
principios de adm in is trac ión  por Bonnin . U n  tomo grueso en 8 .*  
á 2 4  rs. en rúst ica y  2 8  en pasta , el cua l  se h a l la r á  también en 
B ada joz ,  v iu d a  de C arr i l lo .  J a é n ,  OrpzCo. L e ó n ,  Fernandez. 
P la senc ia ,  Pis. R e ü s ,  Roca. S a n t a n d e r ,  M art ínez .  Y  en Jerez ,)  
Bueno. L o  mismo sucede con el Curso del derecho ad m in is t r a 
t ivo  por G and i l lo t .  U n  tomito en 8.°  á  7 rs. en rú s t ica  y  á  9* 
en pasta .

LA ESPERANZA,
P E R IO D IC O  L I T E R A R I O .

Sale  todos los domingos por la  m añ an a .  Su  precio en M a 
d r id  l levado á casa de los suscriptores es el de 2  reales a l  mes, 
y  10 por un  t r im estre ,  franco d e p a r t e ;  eñ las p ro v in c ia s .  *

L a  entrega 11 correspondiente al  dom ingo  16  de J u n io  coa*  i 
t iene los art ícu los s igu ien tes :  »

D . Pedro de P o rtuga l .  ¿ ú i
Los Cajistas. , A  vs
Calles , topograf ía .  o
Fernando de H e r r e r a , b iog ra f ía .  5 ;
O rienta l  de D . José Z orr i l la .  ‘ ; . f ¡ Jí
El re lám pago , meteorología . • • •' G • *
U n  astur iano  a s tu to ,  anécdota. v  v ú
Ú na crónica. ;

v Se suscribe en M a d r id  en. la  l ib re r ía  dé C u e s t a , frente á las 
C ovachue las ;  en la estampería  de V a l l e ,  ca lle  de C a r re t a s4 y !  
en la redacc ió n , calle  del P r ín c ip e ,  núm . 15 , Tudrto entyeSue-¿ 
lo.. En Jas provinc ias , en las adm in is trac iones de; 1correos 
pr incipales l ibrerías, \b. ; i t I

Nota.  Con esta entrega  se reparte  á  los suscriptoresHar 5 ;a3 
entrega de la novela Una conspirador^en tiempo de Duis xN íl1 

•; , - r • ..  G ' :  • -i

LA  geograf ía  en lám inas  y  mapas con los retratos y  descrip-f  
ciones de los usos , trajes; y  costumbres d e  todas; Ibs nació-; 

nes , t r aduc id a  ¡ibrémooté de l  francés* por D . M." J .  ;d e ; M . Un* 
tomo en 8.°  apaisado. Esta obra,; que antes se v e n d ía e »  5Q r 
h a l la rá  eñ la l ib rer ía  de la v iu d a  de Razó la , á  4 0  rs. en rú s t ica . '

T E A T R O S
P R IN C IP E ;  H o y  lunes no h a y  f unción. 7 ^

C R U Z . A  las ocho y  m ed ia  de la noche. Se vo lverá  ,á 
poner en escena la áp lá u d id a  ópera en dos actos del m ae s t ra  
Mi n i ,  t i t  a l a d a :  /

LA STRANTERA.


